
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00118 00 

 

Atendiendo a las consideraciones a las que arribó el Superior y de 

conformidad con los artículos 430, 468 del Código General del Proceso y 671 

y 709 del Código de Comercio, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de MAYOR CUANTÍA a 

favor de Banco Itaú Corpbanca S.A. contra Carlos Eduardo Hurtado 

Parra, Cimec S.A.S., Ludwing Bohórquez Rivera, Constructora Cimec y 

Conespro Ltda., Conespro Ltda. para que en el término de cinco (5) días 

se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.- $2.670.090.020.73, correspondiente al capital del pagaré 

009005356476, allegado como base a la ejecución. 

 

2.- $354.600.604.41, correspondiente a intereses de plazo sobre la 

anterior suma de capital. 

 

3.- $453.752.894 como intereses moratorios liquidados entre el 23 de 

agosto de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024. 

 

4.- Por los intereses moratorios desde el 1° de marzo de 2024, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

6.- De conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario, por 

Secretaría ofíciese a la DIAN, suministrando la información de que allí se 

trata. 

 

7.- Se DECRETA EL EMBARGO del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 300-419543; 

300-419550; 300-419579; 300-419591; 300-419605; 300-419646; 300-

419671; 300-419675; 300-419715; 300-419718; 300-419719; 300-

419655; 300-419528; 300-419529; 300-419534 y 300-419611 Líbrese 

oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

8.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los artículos 290 a 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

9.- Se reconoce a la abogada Luisa Daniela Puentes Rodríguez como 



 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

Notifíquese (2),  

                                  

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 038 de fecha 21 de marzo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 


